
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

LISTADO DE ESTADO N°057 
 

 
Fecha: 21 de julio de 2021                                                                                                          Página 1 

 
 

NO. PROCESO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO CUAD 

20001 33 33- 003 
2020-00195-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

MIGUEL ARTURO RINCÓN 
MUÑOZ   

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FNPSM. 

AUTO ADMITE DEMANDA 19/07/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00196-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

MARÍA TERESA MORENO 
PALENCIA   

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FNPSM. 

AUTO ADMITE DEMANDA 19/07/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00202-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

C.I PRODECO S.A   NACIÓN – MINISTERIO DEL 
TRABAJO – DIRECCIÓN 
TERRITORIAL CESAR. 

AUTO ADMITE DEMANDA 19/07/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00220-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LILIANA ESTHER RIVERO 
TOSCANO 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FNPSM Y 

OTROS  

AUTO ADMITE DEMANDA 19/07/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00223-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

DIGNO HACHITO 
CÓRDOBA 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FNPSM Y 

OTROS  

AUTO ADMITE DEMANDA 19/07/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00225-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ALBERTO DIAZ FONSECA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FNPSM Y 

OTROS  

AUTO ADMITE DEMANDA 19/07/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2021-00092-00 

ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

  

RAÚL HERNÁNDEZ 
LAMBRAÑO   

SECRETARIA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE 

FUNDACIÓN   

AUTO ADMITE DEMANDA 19/07/2021 01 
 

 



PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB 
DE LA RAMA JUDICIAL EN LA FECHA 21 DE JULIO DE 2021 A LA 08:00 AM POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA 
EN LA MISMA A LAS 06:00 PM. 

 
 
 
 
 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 
SECRETARIA 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                            
 

 

 

 

 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Alberto Diaz Fonseca 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-
FNPSM - Secretaría de Educación Municipal. 
 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00225-00  
 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Municipio de Agustín Codazzi, a través de sus representantes 
legales o de quienes tengan la facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del 
Decreto 806 de 2020). 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



2 
 

8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se reconoce personería a la abogada Clarena López Henao, 
identificado con C.C. No. 1.094.927.157 de Armenia y T.P. No. 252.811 del 
C.S de la J., como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 
efectos a que se contrae el poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d9bbc2b2117c5c22b6ad1966f1b3bcb0abe9f6624e4be4148e462dabce57fb06 

Documento generado en 20/07/2021 03:43:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Digno Hachito Córdoba 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-
FNPSM - Secretaría de Educación Municipal. 
 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00223-00  
 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Municipio de Agustín Codazzi, a través de sus representantes 
legales o de quienes tengan la facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del 
Decreto 806 de 2020). 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se reconoce personería a la abogada Clarena López Henao, 
identificado con C.C. No. 1.094.927.157 de Armenia y T.P. No. 252.811 del 
C.S de la J., como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 
efectos a que se contrae el poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d4a30aef92e28560665611f991a742c7ccadf6059d249c570ce126d4d3ddfa1b 

Documento generado en 20/07/2021 03:43:34 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: María Teresa Moreno Palencia 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 
 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00196-00  
 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, través de su representante legal o de quien tenga la facultad de 
recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020). 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Requerir al apoderado de la parte actora, para que informe la forma 
como obtuvo el canal digital para efectos de notificación a la demandada 
(Artículo 8 del D.L. 806 de 2020). 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 

 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 76c9e68369616485daad28d60b0445f2f402b8b6c78f49b75b20231d2e47ca6b 

Documento generado en 20/07/2021 03:43:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Liliana Esther Rivero Toscano 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación – FNPSM-
Municipio de Agustín Codazzi. 
 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00220-00  
 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Municipio de Agustín Codazzi, a través de sus representantes 
legales o de quienes tengan la facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del 
Decreto 806 de 2020). 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Miguel Arturo Rincón Muñoz 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 
 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00195-00  
 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, través de sus representantes legales o de quienes tengan la 
facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020). 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Requerir al apoderado de la parte actora, para que informe la forma 
como obtuvo el canal digital para efectos de notificación a la demandada 
(Artículo 8 del D.L. 806 de 2020). 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 

 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 

 



3 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e910c462a18285503a09d3b5de065f06f779f1217446f5e72edd101d0d4f7cbb 

Documento generado en 20/07/2021 03:43:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: C.I PRODECO S.A 

DEMANDADO: Nación – Ministerio del Trabajo – Dirección 
Territorial Cesar. 
 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00202-00  
 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio del Trabajo, 
través de su representante legal o de quien tenga la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020). 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se reconoce personería a la abogada Karla Tatiana Soto Cantillo, 
identificado con C.C. No. 1.140.856.536 de Barranquilla y T.P. No. 281.269 
del C.S de la J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para 
los efectos a que se contrae el poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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VALLEDUPAR, __________________ 
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_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



 

   

   

  
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Acción de Cumplimiento 

DEMANDANTE: Raúl Hernández Lambraño 

DEMANDADO: Secretaria de Tránsito y Transporte de Fundación  

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00092-00 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 10 de la ley 393 de 1997, 
admítase la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 13 ibídem, se ORDENA: 

 

1. Notificar personalmente esta admisión a la Secretaria de Tránsito y 
Transporte de Fundación, a través de su representante legal, o de quien 
haga sus veces, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales. (Art. 13 Ley 393 de 1997). 

 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 
 
4.- Informar a la autoridad Demandada que dispone de un término de 3 días, 
contados a partir del día siguiente a su notificación y recibo de la demanda 
y anexos, para que conteste, solicite y allegue las pruebas que pretenda 
hacer valer en el proceso. La decisión que ponga fin a la controversia será 
proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a la admisión de la 
demanda. (Art. 13 Ley 393 de 1997). 
 
5.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
11.- Téngase a Raúl Hernández Lambraño, identificado con cedula de 
ciudadanía 12.586.612, como parte actora en este asunto. 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J03/MGB/aab 

 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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